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DESIGNA AUTORIDAD NACIONAL QUE INDICA

     Núm. 364.- Santiago, 13 de marzo de 1997.- Vistos: 

Lo dispuesto en el artículo 32, Nºs. 8 y 17, de la 

Constitución Política de la República de Chile; en la 

Ley Nº 17.798; en el Decreto Ley Nº 2.306; en el Decreto 

con Fuerza de Ley Nº 161, de 1978, del Ministerio de 

Relaciones Exteriores; en la Convención sobre la 

Prohibición del Desarrollo, la Producción, el 

Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre su 

Destrucción, de 13 de enero de 1993, promulgada por 

Decreto Supremo Nº 1.764, de 2 de diciembre de 1996, del 

Ministerio de Relaciones Exteriores, publicado en el 

Diario Oficial de 11 de marzo de 1997 y en la Resolución 

Nº 55, de 1992, cuyo texto refundido, coordinado y 

sistematizado, fue fijado por la Resolución Nº 520, de 

1996, ambas de la Contraloría General de la República.

     Considerando:

     1. Que la señalada Convención es un acuerdo de 

desarme global que, con su entrada en vigor, prohibirá 

el desarrollo, la producción, el almacenamiento y el 

empleo de armas químicas, y que establece la destrucción 

de todas las armas químicas existentes así como de las 

instalaciones para su producción dentro de un plazo 

específico y bajo una supervisión internacional.

     2. Que el párrafo 4 del artículo VII de la referida 

Convención dispone que con el fin de cumplir las 

obligaciones contraídas en virtud de esa Convención, 

cada Estado Parte designará o establecera una Autoridad 

Nacional que será el centro nacional de coordinación 

encargado de mantener un enlace eficaz con la 

Organización para la Prohibición de Armas Químicas 

(OPAQ), y con los demás Estados Partes.

     D e c r e t o: 

Artículo 1º.- Desígnase como Autoridad Nacional en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Convención sobre la 

Prohibición del Desarrollo, la Producción, el 

Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre su 

Destrucción, a la Dirección General de Movilización 

Nacional, Organismo dependiente del Ministerio de 

Defensa Nacional. 
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     Artículo 2º.- Las funciones de coordinación y de 

enlace eficaz de la Autoridad Nacional con la 

Organización para la Prohibición de Armas Químicas 

(OPAQ) y con los demás Estados Partes, se efectuará a 

través del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Artículo 3º.- Corresponderá, en especial, a la 

Autoridad Nacional:

     1º Recopilar y transmitir datos a la Secretaría 

Técnica de la Organización para la Prohibición de Armas 

Químicas (OPAQ).

     2º Centralizar la información que se obtenga, para 

el cumplimiento de las obligaciones emanadas de la 

Convención.

     3º Efectuar las declaraciones correspondientes a 

las sustancias químicas e instalaciones que la 

Convención exige sean declaradas.

     4º Facilitar y cooperar en las inspecciones 

establecidas por la Convención.

Artículo 4º.- La Autoridad Nacional tendrá un 

Consejo Asesor, integrado por representantes de los 

siguientes Ministerios:

-     Ministerio del Interior.

-     Ministerio de Relaciones Exteriores

-     Ministerio de Defensa Nacional

-     Ministerio de Hacienda y

· Ministerio de Salud

Artículo 5º.- Facúltase al Consejo Asesor para, 

previo acuerdo de la mayoría de sus miembros, resolver 

respecto de la participación, en calidad de invitados, 

de representantes de otros Organismos o Instituciones 

cuya colaboración se considere pertinente y necesaria.

Artículo 6º.- El Consejo Asesor desempeñará sus 

funciones ad-honorem y las designaciones de sus miembros 

no constituirán creaciones de cargos públicos.

Artículo 7º.- Corresponderá a la Dirección General 

de Movilización Nacional, en conformidad a la 

legislación vigente, fiscalizar en todo el territorio 

nacional, el cumplimiento de las obligaciones que impone 

al Estado de Chile la referida Convención.

Artículo 8º.- Facúltase a la Autoridad Nacional 

para fijar las normas que regulen su funcionamiento.

